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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

En el proceso ordinario laboral promovido por MIGUEL ANGEL MONTOYA 

MONTOYA contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES- y FABRICATO S.A., procede la SALA SEXTA DE 

DECISIÓN LABORAL a estudiar la viabilidad de conceder el recurso 

extraordinario de casación interpuesto por FABRICATO S.A. 

 

Solicitó la parte actora se condene a Fabricato S.A., al pago de las 

cotizaciones a pensión dejadas de cancelar entre el 4 de noviembre de 1957 

y el 31 de diciembre de 1966 conforme al salario devengado para la época; a 

Colpensiones incluir en la historia laboral la densidad 471.41 semanas de 

cotización equivalentes a 9 años y 57 días por el tiempo de servicio prestado 

a Fabricato S.A. y las costas procesales. 

 

El Juzgado de conocimiento, Octavo Laboral del Circuito de Medellín, 

mediante fallo del 22 de febrero de 2019, CONDENÓ a Colpensiones a 

realizar el cálculo actuarial al demandante por los periodos causados y no 

pagados entre el 4 de noviembre de 1957 y el 31 de diciembre de 1966, el 

equivalente a 471,41 semanas de cotización, teniendo en cuenta el salario 

que Fabricato S.A., le proporcione para cada época, que no podrá ser inferior 

al SMLMV.  CONDENÓ  a  FABRICATO S.A.,  a  que  en  el  término  de  un 

mes siguiente al recibo del cálculo actuarial elaborado por Colpensiones, 

efectúe su pago por  los  referidos  periodos laborados  por el demandante,  y  

a una  vez  recibido por Colpensiones el pago de  dicho  cálculo, en  el  

mismo  término  inicialmente otorgado esta  última entidad debe  expedir  

resolución de  reconocimiento  de pensión de  vejez  al  señor  Montoya  

Montoya  a  partir  del  25  de  enero  de  2014 con  las mesadas  adicionales  

de  cada  año,  bajo  los  parámetros  del  Decreto  758  de  1990  y aplicando  

una  tasa  de  reemplazo  del  90%.  ORDENÓ a Colpensiones indexar el 

valor de las mesadas adeudadas desde la fecha de causación, hasta el 

momento de su pago efectivo. DECLARÓ probada parcialmente la excepción 

de prescripción respecto de las mesadas pensionales causadas con 

anterioridad al 25 de enero de 2014. Impuso costas a Fabricato S.A. 
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Esta Sala de Decisión Laboral, mediante providencia del 30 de septiembre de 

2022, CONFIRMÓ la sentencia modificándola en el sentido que: FABRICATO  

S.A.,  dentro  del término  de  15  días  siguientes  a  la  ejecutoria  de  esta 

providencia, deberá radicar ante COLPENSIONES solicitud de liquidación de 

cálculo actuarial  correspondiente  a  los periodos  laborados por  el  señor 

Miguel Ángel Montoya Montoya entre  el  4  de  noviembre  de  1957  y  el  31  

de  diciembre  de  1966, acreditando  para tal  efecto,  el  salario por  él 

devengado en  ese  periodo. Dentro del término no superior a 30 días, 

Colpensiones deberá emitir, conceder plazo y notificar a Fabricato S.A., la 

liquidación del cálculo actuarial para su pago. Notificada debidamente la 

liquidación del cálculo actuarial, Fabricato S.A., cancelará a 

COLPENSIONES el cálculo actuarial, y una vez recibido el referido pago, 

dicha AFP contará   con el   mismo   término de   treinta   días, para   expedir   

resolución reconociendo y liquidando pensión de vejez. Modificó también el 

numeral CUARTO de la parte resolutiva de la sentencia, en  el  sentido  de  

que  COLPENSIONES  está  autorizada a  descontar  debidamente 

indexados los  valores  reconocidos  previamente  al  señor  Miguel Ángel 

Montoya Montoya por concepto de indemnización sustitutiva de la pensión de 

vejez por valor de $7’388.075 reconocido mediante  Resolución  N°10055  

del  22  de  junio  de  2004 y $1’126.735 valor  al  que  fue reliquidado 

mediante  Resolución  GNR 55425  del  20  de febrero de 2017. Impuso 

costas a las demandadas. 

 

Procede el recurso de casación en los procesos laborales ordinarios, cuando 

la cuantía del interés jurídico económico sea superior a ciento veinte (120) 

veces el salario mínimo mensual legal vigente, de conformidad con el artículo 

86 del Código Procesal del trabajo y de la Seguridad Social, es decir, 

$120´000.000 para el 2022. 

 

Lo que determina la viabilidad del recurso de casación en materia laboral, por 

el aspecto cuantitativo, es la cuantía del interés para recurrir que está 

determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada 

que, tratándose del demandado, se traduce en la cuantía de las resoluciones 

que económicamente lo perjudiquen y, respecto del demandante, en el 

monto de las pretensiones que hubiesen sido negadas por el fallo que se 

intenta recurrir, en ambos casos, teniendo en cuenta la conformidad o 

inconformidad del interesado respecto del fallo de primer grado.   

 

Se circunscribe entonces, el interés jurídico económico de la demandada, en 

las condenas impuestas; relacionadas con el pago del cálculo actuarial 

correspondiente a  los periodos  laborados por  el  actor, entre  el  4  de  

noviembre  de  1957  y  el  31  de  diciembre  de  1966, que de acuerdo con 

la liquidación efectuada por el doctor Carlos Mario Acevedo Laserna, 

Contador liquidador del Tribunal Superior de Medellín, asciende a la suma de 

$96´591.414,58; cifra que no supera la cuantía señalada en la norma. 
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Lo anterior indica que no tiene derecho la parte recurrente a que el proceso 

sea revisado por la Honorable Corte Suprema de Justicia - Sala Laboral de 

Casación. 

 

En armonía con lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín SALA SEXTA 

DE DECISIÓN LABORAL, NO CONCEDE, el recurso de casación 

interpuesto por FABRICATO S.A., contra el fallo proferido por esta 

Corporación.  

 

Lo resuelto se ordena notificar en anotación por ESTADOS.  

 

Los magistrados, 

 

 

 

 

María Patricia Yepes García  

    

 

 

 

Ana María Zapata Pérez                               Diego Fernando Salas Rondón 

 

 

  

 

 

Rubén Darío López Burgos 

Secretario 

 
 
 
 
 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por estados N° 037 

del 3 de marzo de 2023. 

consultable aquí: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala-laboral/147 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/147
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/147

